
 

 

 
 
 

 
 

 

 

CIRCULAR Nº 2797:  A LAS PEÑAS INSCRITAS EN LA LIGA REGIONAL GOBIERNO DE 
CANTABRIA-BOLOS EN FEMENINO Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

ASUNTO:  CONFORMACIÓN DE GRUPOS Y APROBACIÓN SISTEMA DE JUEGO. 
 

Inscritos 15 equipos para participar en la Liga Regional Gobierno de Cantabria-Bolos en 

femenino, y de acuerdo a lo aprobado en la Asamblea de la FCB del pasado 16 de 

noviembre, se convocó a las 15 peñas a una reunión para decidir la conformación de 

grupos y sistema de juego. 

De esta forma, se jugará una Liga Regular en dos grupos, conformados según sorteo:  

 GRUPO 1 

o Camargo 

o Torrelavega Siec 

o Covadal 

o Las Cárcobas Clima-Norte 

o Zurdo de Bielva Ayto. Herrerías 

o Andros La Serna Valle de Iguña 

o San Jorge 

o Castilla Hermida Confitería Hojaldres 

 GRUPO 2 

o Peñacastillo Anievas Mayba 

o Atlético Deva 

o Los Remedios Gpo. Teiba 

o Casar de Periedo Bar El Gallo 

o Carandía Rte. L´Argolla 

o La Cigoña 

o El Cuévano de San Roque 

Tras la fase regular, se establecen dos grupos (oro y plata) 

• Grupo oro. Formado por los 3 mejores equipos de cada grupo, jugarán la liguilla 

por el título, a ida y vuelta. Las 6 peñas clasificadas jugarán la Copa FEB. 

Parten con los puntos conseguidos contra los otros dos equipos clasificados de su 

grupo en la fase regular. 

• Grupo plata. Formado por los otros 9 equipos no clasificados. La peña campeona se 

clasificará para disputar la Copa FEB. En esta liguilla se enfrentarán todos contra 

todos, pero a una vuelta. 

Lo que les comunicamos para su conocimiento y efectos oportunos.  
 

Santander, 22 de enero de 2026 

Atentamente, 

EL SECRETARIO 

 

 

Fdo.- Marcos Vázquez Posada 

FEDERACIÓN CÁNTABRA DE BOLOS 

REGISTRO 

 

Fecha  26.01.26 
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